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VISTO:
El pedido realizado por Ia Lic. Norma Sonia Santa Cruz, docente de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Lic. Norma Sonia Santa Cruz fue designada en un cargo de Jefe de Trabajos

prácticos, Dedicacióí Simple, Regular, para la asignatura "Enfermerla.Ginecológica v 9b§té-t-ri§," de la

canera Licenciatua en Entérmeria de la Sede Relional O-rán e,'t TransiciÓ, a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución N' CD-SALUD-559/2009'

Que,IaLic.NormaSoniaSantacruzsolicitalapromociÓntransitoriaalcargodeProfesor
en la Categoria de- A¡junto, Dedicación Simple en la asignatura 1E4lE!49!ig-UIg!gIqqYE+lg!l de la

canera LiJenciatura en Enfermeria de la Sede Regional órán en Transición a Facultad de la Unive¡sidad

Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Ofii[I en TransiciÓn a Facultad

de la Universidai Nácional de Salta informa sobre la disponibilidad del pedido, a través del Memorándum

ñ. OS¡ZO t ¡-OCp; imputando la Promoción T¡ansitoria i un cargo de Profesor en ta Categoria de Adjunto,

b"¿rcacion simpie - Resolución N" cs_41ll201g, yacante por fallecimiento del Lic. vfcror Hugo Ayata

Resoluciones N; 50-080/2021 y N" CD-SALUD-31312021 a paftt del 25/1112020 - Inciso I Planta

p€rsonal Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N' CS-535/2023 de prÓnoga

á.1 er"rrpr"uo aprobado-por Resolución N. cs-444/2022 con las fespectivas modificatorias realizadas

año 2023, ejercicio financiero 2024.

Que,medianteExpedienteN.50.19.602/2023SetramitaelLlamadoalnscripciónde
Interesados parala;obertura de uncargo de Profesor en la Categoría de Adjunto' Dedicación SimPle' en la

asilnaiura .,'Erfermeria M"terno peri-natat" de la canera Lic_enciatura en Enfermería de la Sede Regional

O¡án en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta'

Que,deacuerdoa|ConvenioColectivodeTrabajoDecretoNo124612015,establece:
.,¡rt¡rrgg11.- Coierturo de vacantes prumoción lrsnsitoria de aquellos docentes ordinarios o regulores,

aiiiñ-g¡orto in^ediata inferior, Ei caso de plurulitlad de candidalo,s a cubtir la vacante, la cobertura

se realkird conforme los irocedimientos qui se establezcan en cada Inslilación Universitarfu En el

,rpuesio de aisencia de'docenres ordini¡ios o regulares, subsidiarlamente se aplicard el misyo

lrii"lniii,i ir" docentes interinos,'pone la promoción t'!!tt:o^"! deberá $ectuarse el llamado a
'ioni,"uoo": Aprobado mediante Resolución N'CS- 585/2016 y N" CS-261/2019'

Que, debe tenerse en cuento lo establecido en Resolución N" CS-300/2019 de la

Universidad Nacional de Salta, en el Anexo [, Articulo 1" '2" 
y 7" '

Que,enreuniónExtmordinariaNo0T/2024'elConsejoAsesordelaSedeRegionalorán
en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la

comisión de Docencia del consejo Asesor, haciendo lugar al pedido de la Lic. Norma sonia santa cruz.

Que, es necesarió elaborar el instrumenio Iegal correspondiente, con el visto bueno de la

comisión de las-carreras de EnfermerÍa y LicenciatuIa en Enfermefla de la sede Regional orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y
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Universidad Nac¡orral de Salto
Corlsejo Asesot S¿de Regionol Otált

En Trunsición a Fadkdd
Alearudo N' 751

Telefat 03878421368

Expediente Electrónico No SO-023 12024.-

Resolución N" CA-SO-L76/2024.-

ARTÍCULO lo: promocionar Transitoriamente a la Lic. Norma Sonia Santa Cruz, D.N.I. N'24.039.732,

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACTON DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "Enfermerfa
Materno Perinatal,'de Ia carre¡a Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a

término de un (l) año o nueva disposición.

ARTÍCULO 2o: Imputar la presente promoción transitoria en un cargo de Profesor en la Categorla de

Adjunto, Dedicación Simple - Resolución N' C54l l/2018, vacante por fallecimiento del Lic. Vfctor Hugo

Ayála Resoluciones N. S'O-0S0/2021 y N" CD-SALUD-3 13l2\2l apartir del25ll t/2020 - lnciso I Planta

Personal Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad - ResoluciÓn N' CS-535/2023 de prórroga

del presupuesto aprobado por Resolución N" C544412022 con las respectivas modificatorias realizadas

año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 3.: lnfórmese a la Lic. Norma Sonia Santa Cruz, D.N.t. N'24.039.732 que deberá actualizar

su declaración de cargos y actividades cada vez que modifique su situación de revista sea deñnitiva o

temporaria confor-e l-o düpuesto por Resolución N' CS42Oll999 y N' CS-3422010 de la Universidad

Nacional de salta, en un plazo de Íeinta dias (30) hábiles a parir de Ia notificación de la presente

Resolución.

ARTÍCULO 4o: cursar copia a la lnteresada, secrelaria Académica, DirecciÓn General de Personal,

Dirección General de Administración, Comisión de las carreras de Enfermeria y Licenciatura en

Enfermeria, Oficina de Personal y Secretarfa de Sede para su conocimiento y efectos'-

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo Y Por el
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